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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Armenia Q., doce de diciembre de dos mil veintitrés 
 

Rad. 2023-00211 
 

Se allegó respuesta por la SECRETARÍA DE MOVILIDAD del municipio de Pradera Valle, entidad que 

informa que procedió a realizar la inscripción de embargo sobre el vehículo de placas WPK367, sin 

que allegara el certificado de tradición a fin de verificar si existen inscritas prendas a favor de terceros 

acreedores. 

 

En efecto, se requiera a la Secretaría de Movilidad del municipio de Pradera Valle, a fin de que remitan 

el certificado de tradición del vehículo de placas WPK367, e igualmente se les requiere a fin de que 

informen cual fue el resultado de la orden de embargo que se ordenó sobre el rodante de placas WPK 

374, del cual no se tiene respuesta. 

 

Líbrese oficio por el Centro de Servicios. 
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